
rimero 102,1. M a r t e s 16 d e Julio d e i83g. (6 c u a r t o s . ) 

Se suscribe á este p e r i ó d i c o , qne s á l e l o s 
lartes, jueves y sábados, en la imprenta y 
Ibreria de San/, y Sin* , caite de Carretas, 
i3 reales al mes , llevado á la casa de los 

efiores suscriptores. 

Lo* avisos o artículos podrán remitirlo 
á la Redacción, que se halla establecida en 
la misma imprenta y l ibrería , francos do 
porte, sin cuyo requisito no se rec ib irán . 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

PARTE OFICIAL* 

DIRECCION G E N E R A L D E RENTAS ESTANCADAS. 

Tercera sección.—Circular* 

Por el ministerio de hacienda se ha comunicado á 
tsta dirección general con fecha 25 del corriente la 
real orden que sigue: 

He dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora dét 
¿espediente instruido con motivo de la consulta de 
•V.S. de 21 de noviembre del año próximo pasado, 
Ten qoe dando cuenta del que se promovió con moti

vo de haberse vendido en (Ciudad-Real, en virtud 
He fallo de aquella subdelegacion de rentas, el taba
co decomisado procedente de tres aprehensiones al 

¡respecto de 24 reales vellón libra, y distribuido su 
producto íntegro entre los aprehensores, con deduc
ción de las costas procesales, manifestaba la necesi-
fdad de que ademas de resolver lo conveniente sobre 
el curso irregular de este negocio, se dicte una de-

aclaración general sobre si las liquidaciones y distri
bución de los comisos deberá hacerse gubernativa
mente por las oficinas de rentas respectivas, ó si con
siderándose esta operación como consecuencia y par
le de las actuaciones judiciales, deberá practicarse 
por los tribunales de las subdelegaciones. 

Enterada de todo S. M . , y de conformidad con el 
dictamen de la comisión consultiva de este ministe
rio, acorde con lo manifestado sobre el particular 
por el asesor de la superintendencia general de ha
cienda , se ha servido declarar. 

i . ° Que á las oficinas de rentas corresponde ha
cer las liquidaciones y distribución de los comisos 
procedentes de las causas de contrabando y defrau
dación , debiendo verificar una y otra operación con 
arreglo á las órdenes é instrucciones vigentes, i n 
mediatamente después de haber recaído el fallo por 
'as subdelegaciones respectivas. 

2. 0 Que estas sin embargo deberán entender y 
entenderán en las reclamaciones que se interpongan 
por los interesados en dichas liquidación y distribu
ción, decidiéndolas con arreglo á la legislación es
pecial del ramo. 

Y 3.° Que pues la irregular conducta observada 
por el asesor de la subdelegacion de Ciudad-Real, y 
la mal entendida aquiescencia á ella del intendente 
subdelegado, en el asunto que promovió este espe
diente ocasionaron un perjuicio á la hacienda públ i 
ca, con manifiesta infracción de las disposiciones que 
rigen en el particular los espresados intendente y 
asesor han incurrido en responsabilidad, y deben 
indemnizar dicho perjuicio, satisfaciendo á la ha
cienda por mitad las cantidades que esta debió per
cibir por su parte en el comiso declarado en las tres 
aprehensiones verificadas, y por la diferencia del 
precio á que se vendió el tabaco hasta el de estanco 
á que debió enagenarse, según está terminantemen
te prevenido. De real orden lo digo á V . S. para su 
inteligencia, y que circule esta resolución á todos 
los intendentes y subdelagados de rentas. 

Y la dirección la traslada á Y . S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 3o de 
junio de 1839—José Maria Lopez.=Sr. intendente 
de la provincia de... 

GOBIERNO POLITICO D E L A PROVINCIA D E MADRID. 

Los ayuntamientos constitucionales de los pueblos 
de esta provincia que á continuación se espresan, no 
han remitido las noticias que acerca de la cria de 
sanguijuelas se pidieron por la circular de 26 de 
marzo último inserta en el número 974 del Boletin 
oficial, lo verificarán en el preciso término de diez 
dias contados desde la publicación de esta orden,en 
la inteligencia que de no llevarlo á efecto les exigiré 



I 

irremisiblemente seis ducados de multa. Madrid i 3 
de julio de i83o.=^cwe Maria Puig. 

I>1 

Ajalvir. 
Alalpardo. 
Alameda, 
Alcobcndas. 
Aldea del Fresno. 
Algete. 
Alpedrete. 
Ambite. 
Aravaca. 
Arganda del Rey. 
Barajas. 
Becerril. 
Bel monte de Tajo. 
Berrueco. 
Berzosa. 
Boadilla del Monte. 
Boa lo. 
Braojos. 
Buitrago. 
Camarina de Esteruelas. 
Campo Albulo. 
Canillas. 
Canil lejas. 
Carabanchel alto. 
Cenicientos. 
Cerceda. 
Cercedilla. 
Cervera. 
Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
Cié m pozuelos. 
Colmenar del Arroyo* 
Colmenarejo. 
Chapineria. 
Collado mediano. 
Collado Villalba. 
Daganzo de abajo. 
E l Alamo. 
E l Ata zar. 
E l Molar. 
E l Pardo. 
E l Prado. 
E l Vellón. 
Estremera. 
Fuencarral. 
Fuenlabrada. 
Fuente el Fresno. 
Fuentidueña de Tajo-
Gala pagar. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Getafe. 
Griñón. 
Guadarrama. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 

Hoyo de Manzanares. 
Humanes. 
Humera. 
La Alameda. 
La Cabrera. 
La Hiruela. 
La Olmeda. 
Las Rozas. 
Leganés. 
Los Hueros. 
Los Molinos. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Mangiron. 
Manzanares el real. 
Mata el pino. 
Miraflores de la sierra. 
Montejo de la sierra. 
Moraleja de en medio. 
Moraleja la mayor. 
Moralzarzal. 
Morata. 
Móstoles. 
Nava la fuente. 
Nava la Gamella. 
Nava el Carnero. 
Mava el Quejigo. 
Navaredonda. 
Navas de Buitrago. 
Navas del Rey. 
Nuevo Bastan. 
Orusco. 
Oteruelo. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Peralejo. 
Perales del Rio. 
Perales de Milla. 
Perales de Tajuña. 
Pezuela de las Torres. 
Pinilla de Buitrago. 
Pinilla de Lozoya. 
Pinto. 
Pinuecas. 
Pozuelo de Alarcon. 
Pozuelo del Rey. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la muger 

muerta. 
Quijorna. 
Rascafria y el monasterio 

del Paular. 
Rejas. 
Robledo de Chávela. 

Romanillos. 
Rozas de Puerto real. 
San Agustín. 
San Lorenzo del Escorial. 
San Mames. 
San Martin de la Vega. 
S. Sebastian de los Reyes. 
Sta. Maria de la Alameda. 
Serrada. 
Siete iglesias. 
Talamanca. 
Tielmes. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrela^una. 
Torrelcdones. 
Torremocha. 
Torres. 

Valdemaqueda. 
Va Ide morillo. 
Valdemoro. 
Valdepiélag09. 
Va llecas. 

Velilia de San Antonio, 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
V i lia man r ¡que de Tajo. 
Vallamanta. 
Villanueva de la cañadj 

ó la Espernada. 
Villanueva del Pardillo. 
Villar del Olmo. 
V i l la viciosa ú Odón. 
Villavieja. 
Zarzalejo. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E MADRID. 

La dirección general de rentas provinciales conie
cha 5 del corriente me ha dirigido la circular siguiente, 

»E1 Escmo. Sr. ministerio de Hacienda ha comu
nicado á esta dirección con fecha 3o de junio últiai)| 
la real orden siguiente : 

Enterada S. M . la Reina Gobernadora de una ins-l 
tancia del Ayuntamiento de Valdecaballeros solici

tando se admitan en la provincia de Badajoz en pago 

de contribuciones la cantidad de ocho mil cuatrocienj 
tos ochenta y dos reales veinte maravedís, importe! 

de suministros liquidados hechos por el mismo enl 
los años de i836 y i837 en que dicho pueblo per-í 

teneció á la provincia de Toledo; y teniendo pre-l 
senté que por consecuencia de la división territorial 
hecha en 1837 el indicado pueblo pertenece á laproj 

vincia de Badajoz; se ha servido mandar S. M . , coa-I 
formándose con el dictamen de esa dirección, qm 
en esta provincia de Badajoz deben recibirse los ci
tados suministros liquidados por cuenta de la contri 
bucion de guerra que hayan correspondido al puebla 
de Valdecaballeros según la ley de 3o de junio últi" 

tno, pasando copia certificada por el contador 4 
rentas de Badajoz al de Toledo de las cartas de pa¡fl 
espedidas por la ordenación del ejército de Castiil< 

la Nueva, en equivalencia de los suministros que SÍ 
abonen para que pueda hacerse de ellas el uso cor
respondiente. De real orden lo digo á V . S. para 
inteligencia y efectos correspondientes. 

Y la Dirección la traslada á V . S. para que se sirva 
tener presente esta real resolución en los casos q i 
ocurran de igual naturaleza.» 

La que se publica en este periódico para conocí' 
miento de los ayuntamientos. Madrid 11 de julio* 
iZ3cj.z=zManuel Ortiz de Taranco. 



N O T A de lo recandado en el mes de junio último 
por id contribución estraordinaria de guerra, 
cf)fi epres.on de tos conceptos en que se ha veri* 
jicadoé 

I PARTIDO D E M A D R I D METÍLICO. PAPEL. TOTAL. 

í Madrid 287,00 779-733 l7 1.066.733 4 
Alameda 27a ?5 272 

¡ Alameda del valle. » 1.662 17 1.662 17 
AltuM 964 M 9 2 0 2 0 I - 8 8 5 

¡Alcorcon 892 1.966 26 2.858 26 
l̂oobendas 1.163 787 3 1.950 3 

Aipedrete 365 6 fe 365 6 
Ambroz 287 400 687 
Arganda 6.377 4o6 6 6.783 6 
Batres 5°4 n 5°4 
Bayona de Tajufía ?? 700 700 
Becerril 916 » 916 
Belmonte de Tajo 2.154 * ««154 
B̂ adilla del moa-

te 54o « 540 
Boalo 186 556 27 742 27 
Braojos 288 » 288 
Bustarviejo • » 6.109 12 6.109 12 
Canillas 235 200 435 
CaoilleJM. . . . . 353 600 953 
[Carabanchel de 

abajo 2.432 7 2.467 27 4*900 
Casarrobaelos... * i 83 2¿> 10425 
Cabaoillas de la 

sierra 278 K « 7 8 

Cabrera de Bui-
trago 122 « i M 

Cadalso 3 345 u 3-345 
Cerceda 559 i'19° * l * 6 * f * 
Cercedilla 2.292 631 18 2.923 18 
Cenicientos 1.400 9 1.400 
Chauiartin 99 *-34* 6 2.341 6 
Cuapineria 1.229 8 8 3 3 2.112 3 
Chinchón 26.616 n.350 37-96 6 

Chozas de la sierra » 2 0 0 2 0 0 

Ciempozuelos. . . 3.600 K 3.600 
Colmenar del Ar-

royo 900 5o8 8 J.408 8 
Colmenar Viejo.. 16.515 * 16.515 
Colmenarejo 546 * 54° 
Collado Villalva.. 1,608 820 7 1.428 7 
Coslada » 273 23 273 23 
Cubas 456 800 1.256 
Fresnedillas » 2.886 6 2.886 6 
Foencarral » 6.454 4 6.454 4 
Fueniabrada 2.178 » 2 I 7 8 

Fuente el Fresno. 556 2.237 24 2.793 24 
Fuentidueña de 

Tajo 862 290 
Gaodullas 354 » 354 
Getafe 3.871 » 3-87' 
Griñón 646 1.900 2.546 
Guadalix 922 I.390 32 2.312 32 
Guadarrama 2.346 » «-34° 
Hortaleza 1.260 3.613 8 4-873 5 

Horcajo 210 ce 210 
Horcajuelo...... 95 9 9 95 
Humera 294 » s94 
Lozoya 37 a » 372 

hozoyuela 126 » l a 6 
Mijadaonda 254 «-794 20 3-°4« 2 0 

Manzanares el real » 4-593 8 4-593 tf 

1 
Mataelpino i 68 
Madarcos 390 
Mejorada 233 
Molinos 1.386 
Moraleja la mayor 45 
Moraizarzal 383 7 
Montejo 306 
Mdstoles 1.580 
Navacerrada.... 306 
Navalquejigo.... 411 
Na valaga mella... 1.668 
Navalcarnero.. . . '-97' 
Oteruelodel Valle. 670 
Paracuellos 580 22 
Parador del puen

te de Viveros.. 124 
Patones 134 
Pedrezuela 208 
Perales del rio... 804 
Perales de Milla.. 462 
Perales de Tajana 2.880 
Pinto J-435 26 
Pinilla de Bui-

trago 140 
Pinilla de Lozoya. 704 
PidueCaf. . . . . . . 600 
Polvoranca 1.140 
Pozuelo de Alar-

c o n . . . . . . . . . 1.000 
El Prado 31 i l 
R e d u e ñ a 282 

Rejas 215 22 
Rivas - i.198 
Robledo de Chá

vela 93 
Rozas (Las).... 5-x54 
Sacedon de canales 16a 
San Martia de la 

Vega. . . . . . . * 658 
San Martin de 

Valdciglesias. • a 
San Sebastian de 

los Reyes a.510 
Sta. Maria de la 

Alameda 2 I O 

Serranillos » 
La Serna 141 
Ser ra cines 34 

Torrejon de la 
calzada " 

Torrelodones. • • • 1.881 
Torrelaguua 878 
Torreinocha 912 
Valdelaguna r> 
Valdaracete «.556 
Valdetorres 637 24 
Vetilla de S. An

tonio í.104 
Vicálbaro 3.018 
Villaconejos. * . . . » 
Villanueva de la 

Cañada 1.823 15 
Villaverde 782 
Villaviciosa 422 
Vi l la vieja 418 
Zarzuela del monte » 
Escorial 4.076 
San Fernando... 8.873 

298 25 
re 
«r 

í.462 12 
99 

35o 
fe 

12.922 13 
» 
al 
aj 
9) 
» 

466 95 

39° 
233 

9.848 19 
45 

733 7 
306 

14.002 13 
306 
41» 

i . 668 
1.971 

670 
580 23 

9) 
«I 

* 
2.048 2 
x.946 r i 

A) 

1.158 8 

124 
«34 
208 

2.853 « 
2.408 ir 
1.880 
2.594 

» 
79 

re 
612 17 

140 
7°4 
600 

1.758 17 

«.500 
2.368 23 

9 

3-50O 
2.400 

282 
ce 

x.si8 2r 
215 22 

2.416 11 

79 

13.927 27 
79 

« 9 3 

18.081 27 
163 

2.310 3.008 

«1.543 3* 21.543 3< 

3.867 '9 5.377 19 

39 « i d 
3° r 

u 

30 7 

*4i 
34 

«95 «5 
319 
a» 
93 

350 
U 

985 I O 

205 «5 
9.100 

878 
91* 
35o 

«,586 
i , 6«¿ 

550 
4.266 26 

800 

1,654 
7,284 96 

800 

1.816 21 
ti 
99 

99 

800 
82 

Í.732 19 

31640 9 
789 
499 
418 
800 

4,t 58 
'7^05 19 



U l 
PARTIDOOBALCALÁ MBTALÍCO. PAPEL. TOTAL. La Dirección general cíe caminos ha acordado J 

car á pública enlista e l arrendamiento del pnrtazJ 
Aleóla » 7 - 7 9 3 7 - 7 9 3 de la Goardia por lie tupo de tres años, rematador, 
Ajalvir 3 O I 4 3 * * 3 O I 4 3 * J a cantidad de 72x2c rs. vn. en cada uno. Qn¡j 
Algete 1 . 4 2 0 3 * 4 1 1 *9°9 9 a n ¡ s ¡ e r e hacer mejora del medio diezmo. diezmo ¿I 
A a l b i t a . . . . . . . . T í o » 3 3 ° 1 1 , •• .r 1 - i • . 1 S * „ O T cuarto acuda a dicha dirección por la escribanía priB. 
B e r r u e c o 9 7 * 9 7 . 1 • 1 1 J 1 
g r e a 3 9 1 8 1 , 3 • 1 8 cipal del r a m o , sita rn el mismo local, en donde es» 
Caseri.) del Enci- taran d e manifiesto el arancel y pliego de cundicioJ 

n a r 1 0 5 só " « 0 5 3 6 n e g | j a j 0 las cuales 6e ha de celebrar la subasta, y J 
Corpa 1 2 5 * i * 5 segundo y último remate para el que se ha señalado 
D a g a n z o de abajo. i f 3 6 8 3 » 3 ™ 3 * , d ¡ d e l c o r r i c m e á las doce d e l a mañana eu 
M e c o I . 5 0 7 f » W 1 c -A x * « ^ . o l 
^ j o l a r 9 8 4 " 9 8 4 I a r « c n d a d i r e c c i ó n g e n e r a l . 

Olmeda de la Ce- . , 
bolla 3 7 8 1 1 3 7 8 Se halla v a c a n t e la p l a z a d e c i r u j a n o t i t u l a r déla 

Orusro 2 2 6 " S 2 9 villa de C h o z a s de la Sierra. Su d o t a c i ó n diez rea. 
Pesadilla 4 3 o 1 7 1 . 0 5 3 r 7 1 . 5 3 4 ] e s ¿¡arios p a g a d o s los seis de f o n d o s de propios, vi 
Petada de las tor- ^ ^ ^ j o s c n a t r o p O F los vecinos. Adema* s e dan ocho car-

P o a o e í o del Rey! i . i j í " l .* ¡o f 0 8 d e , l e f i a ' c a s a í l o n d e T i f ¡ r

r « >' ̂ "/dan á favor 
Talamanca . . 5 0 1 5 0 0 i.oor los g o l p e s de mano airada. L o s a s p i r a n t e s dirigirá 
Tielmes 4 . 2 6 9 " 1 . 2 6 9 sus memoriales a i Ayuntamiento francos d e porteen 
Torres 8 1 4 9 6 0 0 i - 4 * 4 9 t é r m i n o d e q u i n c e d i a s . 

Valverrie 1 7 6 3 M 1 7 6 3 
Villalfilla f . 2 0 0 too s . 4 0 0 

Villar del Olmo.. 4 6 " 4 6 — — 
4 5 1 9 7 5 1 9 3 t í - ! 5 o is 1 . 3 9 0 , 1 2 6 1 4 En la imprenta y librería del editor D. Pedro Sam 

— — — — — — — y Sanz, calle de Carretas, se hallan de venta 
Madrid 8 de j u l i o de 1 8 3 9 . J o s é C i u d a d . 

Ordenanzas de su S. M . para el régimen, disciplina subordinada 
y servicio de los ejércitos nacionales. Nueva impresión udiciwuM 

wmmmmmmammmmatmmmme^m^mmaammmmtomBmammmmmmmmt^mmmá Con las leves , reglamentos , reales órdenes é instrucciones y ¿e 

cretos de cortes vigentes , desde 1814 hasta fin de i838. Dos hn>* 
en octavo mayor de nías de 5oo páginas. 

Parte recibido en la Secretaria de Estado y del Recopilación de penas militares, con arreglo á ordenanza y re* * 
sls>-r-n J r Jo Ir* f u órdenes espedidas hasta el dia. Abraza las leyes penales ; fue & 
aespacno ae ia i^aen O. p i g y h u b e r e s d e ¡os regimientos de infantería de la Guardia Rd 

de linea r ligeros del ejército , obligaciones del soldado, y sucesh 

E l e s p i t a n g e n e r a l de G a l i c i a en c o m u n i c a c i ó n del m e ? u h a s i a ia/f caP¡tan Íncl"sive 5 instrucf°f del recluta y *» 
^ * r t pama, arreglada a las advertencias mandadas observar por • 

3 del actual refiere las V e n t a j a s C o n s e g u i d a s SObre la Escmo. Sr. D. Manuel Llauder , la que también comprende el prdt 

facción de aquel pais desde la fecha de su parte pre- ffl*^^ 
Cedente. Estas SOn en resumen haber Sido muertos en ella encuentran cuanto pueden desear para el esacto desemyw 

1 1,.- * — ~ . d e todas sus obligaciones : un tomo en octavo. 

ta el campo por nuestras tropas en los encuentros R c c o p ¡ U c ¡ o n , ¿ J, ; „ s l r u c c ! u n i c £ de t.MUñ 
que han tenido los facciosos Fernando F e r r e i r O , de que contiene la del recluta y compañía, obligaciones del cabo 

la parroquia de Ladra, José Rosendo, natural de Z?'tT¿f¿Z"'""'?" 
San Cristóbal, de Remesar, "V J o s é C a S f a ñ e i r a natU- N O T A . Estas dos obras han sido aprobadas y mandadas circular 

ral de la parroquia de Gueibor, el cual babia sido £,ZTZSMt̂ XT '0$ E™ Srefc Impm°r" 
a n t e s indultado*, h a b e r s e h e c h o dos p r i s i o n e r o s , Uno Reglamento para el ejercicio y maniobras de la infantería , con lasQ 
j 11 • r 1 . 1 1 > ' T> 11 láminas que tenían las anteriores ediciones , r añadidas 1 0 , le. 
de ellos espía y confidente del canónigo Reza, llama- trmpiditnt,» al cuaderno ,,M u va .grijmb* las di/lnm 
do José Vázquez: haberse presentado á indulto nue- evolucionu ét linea, tmtmdut de lm tdciic francesa m r el geni* 

ve facciosos y cuatro desertores; y últimamente ba- tT^elt^^.'"^" tl^Tú^'J^Z' 
ber quedado en poder de nuestras tropas las armas forma denotasen su respectivo lugar, las reglas y advertencia 

jk- t__ll ^ ***** P a r a imtraccion del recluta y prevenciones generales paral* 

d e eSlOS, C a b a l l o s y OtrOS eíeCtOS. Tegimientos de infantería, mandado circular de real orden p? 
w^^mmmmm *l Escmo. Sr. Inspector general D Wanuet Llauder en 1829. 

Comp«:nd¡o <ie la obra juxgados militaret de Colon ; un tomo en of 
tuvo. 

ANUNCIOS. 
Sehaila vacante la p l a z a de maestro de primeras Recibo* para suministros d e raciones de p a n , car

iara* de Collado mediano, s u dotación con«¡Me en ne, v i n o , cebada y paja con arreglo á los modelo: 
<i r«. dianos en e*ta forma, 3 rs. pagados |>or el fon- de la real orden de 8 de abril ú l t i m o , 

do de propios y 3 r*. j x j r l o s muchachos concurren- Estado* numéricos de bautismos, matrimonios y ^ ' 
tes, • ca»a habitación : los aspirantes á dicha escuela funcione» que s e g n n lo* modelos de la r e a l orden 
remitirán sus SoJictCndes á *u ayuntamiento francas de l . € de diciembre de 18 .^7 deben pasar ca¿¿ 
de porte, quien l a t recibirá hasta el d i a ̂ .r> del pre- trimestre los c liras par rucos á m i s respectivos ayü&-

•ente mea de julio, día en q u e se Ita de proveer. ta miemos y cutos á la superioridad. 
MADRID: IMPRENTA L>K D. PJiÜKO S A N Z Y SANZ. 


